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Mañanera

AMLO agradece
a Biden apoyo a
la ley migratoria
Por José Vilchis Guerrero

AMLO agradecea Bidenapoyoa la leymigratoria
Por José Vilchis Guerrero

plaudió el presidente Andrés
Manuel López Obrador la

postura de su homólogo
estadounidense Joe Biden, quien se

manifestó a favor de la regularización de

migrantes y anunció que próximamente
se reunirá con el embajador Ken Salazar

en Chiapas para debatir sobre el tema.

“Me pareció adecuado, correcto,

oportuno el mensaje del presidente
Biden, sobre todo en el tema del

control de las armas. Ese es un asunto

que a nosotros nos importa mucho.
También el nuevo enfoque que se

tiene que dar a la política migratoria,

el compromiso de aprobar la reforma

migratoria para regularizar a nuestros

paisanos y a migrantes que están en
Estados Unidos”

Además de las razones humanitarias,
dijo, se necesita la fuerza laboral para

garantizar la competitividad de la

región norteamericana.
“Es contradictorio que se tenga

una política migratoria que impida

que puedan trabajar honradamente
centroamericanos y mexicanos. Que

se ordene ese flujo migratorio en vez
de estar deteniéndolo y convirtiéndolo

en ilegal"
Pidió que Biden presente la reforma

pronto para conocer las posturas de

legisladores Demócratas y Republicanos

para saber quiénes la apoyan y “quienes
son antimexicanos, a favor de la fobia...

no es posible que nuestros paisanos

estén a favor de partidos que nos
rechazan. Ya es tiempo de poner las
cosas en claro”

“Una sociedad democrática no

puede permitir la censura, ni por

privados ni por gobiernos, como hoy
ocurre con Twitter, Facebook, YouTube

y otras redes sociales"

Expuso la desinformación surgida a
partir del conflicto en Ucrania como la

versión de que el Zócalo de la Ciudad
de México se había iluminado con

los colores de la bandera rusa pero

antes se anunció que se hacía como

homenaje a República Dominicana por
el aniversario de su independencia.

Un dron en la mañanera

A partir de hoy un dron apoyará
el registro de audio y video dentro
del Salón Tesorería donde ofrece sus

conferencias el presidente Andrés

Manuel López Obrador. El dron

fue probado hoy por personal del
Centro de Producción de Programas

Informativos y Especiales (Cepropie).
Tiene como misión grabar aspectos

para productos oficiales y adicionar
elementos de producción a las

transmisiones.

El aparato voló por más de 10
minutos y registró a todos los
asistentes que ingresaron al Salón
Tesorería, en Palacio Nacional. En

forma oficial Cepropie explicó que
este centro se dedica a documentar

las actividades públicas del

Presidente con video y audio, para su
difusión en los medios electrónicos
de comunicación.

El jefe del Ejecutivo informó que
ayer se reunió con el embajador

Salazar para agendar una reunión de
trabajo en Tapachula dentro de 12 días

“para ver cómo vamos avanzando

en la cooperación con los países de

Centroamérica para que la gente tenga
empleo, seguir hablando de nuestra

propuesta para que se entreguen visas
de trabajo, porque América del Norte

ha perdido competitividad frente al
crecimiento de China.

Una vez más rechazó la censura a

medios de Rusia por la guerra en Ucrania

Hoy como ayer el jefe del Ejecutivo
condenó la censura a medios de

comunicación de Rusia por parte de

las redes y plataformas durante la
conferencia matutina en Palacio Nacional.

Calificó de fascismo a quien se le

censura si opina a favor de Ucrania o

de Rusia; es contrario a las libertades

hacer listas negras de medios

afines o propiedad del gobierno del

presidente Vladimir Putin por parte de
plataformas de redes sociales como

Twitter y Facebook.
Por su parte, Ana Elizabeth García

Vilchis, responsable de la sección Quién
es quién en las mentiras de la Semana,

evidenció las “fake news” que se han
difundido desde la invasión a Ucrania

y explicó que en los casos en que se
difunden noticias falsas a favor o en
contra de la invasión a Ucrania aíslan
o censuran contenidos de acuerdo a

los intereses de las empresas de las

plataformas de Internet.
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“El respeto a la autoridad se gana”

Un día después de que la Suprema
Corte de Justicia (SCJN) derogó el delito
de ultrajes a la autoridad del Código

Penal de Veracruz, el primer mandatario

comentó que siempre están por encima
de cualquier interés las libertades y

deegradó las críticas del Partido Acción

Nacional (PAN) al pretender restablecer
el delito con otro nombre.

“El respeto a la autoridad se gana.

Cuando no se respeta a una autoridad,

se le insulta y se cometen excesos. El

que lo hace se descalifica en nuestro

tiempo. Yo por eso no contesto ni insulto.

Imagínense que yo esté denunciando
por ultrajes a la autoridad"

Cuitláhuac García, gobernador de

Veracruz por el Morena, anunció que
buscará sustituir el delito de ultrajes en

el Código Penal. Algo que fue criticado
por Ricardo Monreal, coordinador de

Morena en el Senado de la República,

amagando con impugnar la nueva

iniciativa que envíe.
En el Salón Tesorería el jefe

del Ejecutivo se preguntó ¿qué
trascendencia puede tener cambiar
el nombre del delito? al referirse a

las declaraciones del senador panista

Julen Rementería, quien consideró
una burla ese intento del gobernador

de Veracruz. “No somos iguales; en

nuestro gobierno no hay represión,

no hay masacres, no hay tortura, se

respetan los derechos humanos"
También abordó el fallo de la

SCJN para que los casos de prisión
preventiva oficiosa se revisen a los dos

años si no se ha emitido sentencia.

“Vamos a continuar buscando liberar a

quienes son inocentes o llevan años sin

sentencia, vamos a seguir avanzando,

se han logrado cosas y yo creo que el
secretario de Gobernación nos podría
informar cómo vamos"

Los desplazados por la violencia ¿no
son tema central?

El presidente Andrés Manuel

López Obrador negó que los miles
de desplazados por la violencia en
México sea un tema central. “No es

un tema central que se esté planteado

frecuentemente” y afirmó que

“son pocas las regiones donde hay

desplazados; no es el tiempo de antes.

Son pocas regiones y lo que se hace en

estos casos, es que la gente regrese a
sus comunidades"

Puso como ejemplo, el municipio

de Aguililla, Michoacán, región de
donde han salido cientos de familias

por los choques entre grupos del

crimen organizado.

“Si se necesita ayudar a desplazados,

a gente que está sufriendo, pues eso

es parte muy importante de nuestro

trabajo, nada humano nos es ajeno. Todo

el apoyo a quien lo requiera” ofreció.
Expresó que las secretarias de

Seguridad y Protección Ciudadana,
Rosa lcela Rodríguez y el de

Gobernación, Adán Augusto López
Hernández, trabajan a diario para
apoyar a los afectados. “No hay esa

situación de desplazamientos como

antes” y mucho menos persecuciones

y violaciones de derechos humanos

desde el gobierno, agregó.
El nuevo ideólogo del

conservadurismo

Por enésima ocasión segunda
ocasión reclamó al Gobierno de Estados

Unidos por financiar a asociaciones

como Mexicanos contra la corrupción

Y la impunidad (MCCI) de Claudio
x. González, presunto creador de la

coalición de PRI, PAN y PRD y calificó
al comediante Chumel Torres como el

nuevo ideólogo del conservadurismo en

México, después del payaso Brozo.
Desde hace casi un año, López

Obrador ha solicitado al gobierno

de Estados Unidos suspender el

financiamiento que entrega a través

de la Embajada a esa organización que

preside María Amparo Casar. En mayo
de 2021 informó que envió una nota

diplomática para formalizar su petición
de suspender la entrega de dinero a la

organización que califica política.
Del youiuber Chumel, reconoció

que ni siquiera lo conoce, “pero ahora

me voy a fijar más en él... Ahora ya es

ideólogo del conservadurismo, como

ya no les ayuda Brozo ni nadie más les

funciona, ya es Chumel El lunes mostró

una de sus publicaciones en Twitter, de

la invasión de Rusia a Ucrania, con la

imagen de Felipe Calderón rodeado de
militares con la leyenda “usted nomás

dé la orden ya estufas"

Elpresidente Andrés Manuel López Obrador.
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Ana Elizabeth García Vilchis.

 


